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I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Tres

RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022, RR-0944/2022,
RR-0945/2022, RR-0946/2022, RR-0947/2022,
RR-0948/2022, RR-0949/2022, RR>0950/2022
y RR-0951/2022.

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente en la página 1.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción{es), párrafo(s) con base
en los cuales se sustente la clasificación;

así como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

A»

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.

Harumi Fernand£^árrán^|Maga!lanes.
a. Comisiífeaáa.

ora Gómez:

b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta 60 de Comité de Transparencia de

fecha veinte de octubre del dos mil

veintidós.

; !
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados
0942/2022, RR-0943/2022,

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-

RR-0944/2022.
RR-0945/2022, RR-0946/2022. RR-0947/2022,
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Expediente:

INSTÍTLITO DE TfiANSPAHEUOA. ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIWIIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0941/2022 y sus acumulados

RR-0942/2022, RR-0943/2022, RR-0944/2022, RR-0945/2022, RR-0946/2022

RR-0947/2022, RR-0948/2022, RR-0949/2022, RR-0950/2022 y RR-0951/2022,

relativo al recurso de revisión interpuesto por el solicitante 

, en lo sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

1

ANTECEDENTES.

%
I. Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico once solicitudes de acceso a la información,

los cuales fueron asignados con los números de folios 210439422000066,

210439422000067, 210439422000068, 210439422000069, 210439422000070,

210439422000072, 210439422000073, 210439422000075, 2104394220000

10439422000077 y 210439422000078 en los que se observa lo siguiente:

Respecto al folio 210439422000078, el entonces solicitante requirió:

Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su def^o,
aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denominado
” Regularización de Obras", en versión digital.

ít

}f

Por lo que hace a la solicitud marcada con el número 210439422000075, se

observa:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022. RR-0943/2022. RR-0944/2022.
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022. RR-0949/2022. RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPACENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA V proTECOÓN DE
DATOS PERSCSAALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,

aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denominado

"Dictámenes de Anuncios", en versión digital.

a

En relación a la petición de información con número 210439422000066, el hoy

recurrente solicitó:

Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,

aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el tramite denominado

"Alineamiento y Numero Oficial", en versión digital.

a

iS

En la solicitud de acceso a la información con número de folio 210439422000077

se advierte:

i
Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,
aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite necesario o
relativo a "Fraccionamientos", en versión digital.

ti

Respecto a la solicitud con número de folio 210439422000069, se observa:

Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,
aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denominado
"Ucencia de Construcción", en versión digital.

Por lo que hace a la petición de información con número 21043942200006aí,^l

entonces solicitante requirió: V

II

"Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecih,

aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denomipaio

Uso de Suelo", en versión digital.n fí

En la solicitud de acceso a la información con número 210439422000076, el

ciudadano solicitó:
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Sujéto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y SUS acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022,
RR-0945/2022, RR-0946/2022. RR-0947/2022,

RR-0948/2022. RR-0949/2022. RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREHOA,ACCESO A LA
INFORMAOON PUBUCA Y PSOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabiido o en su defecto,

aprobado o pubiicado bajo ios procesos necesarios, para el trámite denominado

Urbanización (o equivaiente)", en versión digital.

(t

99 S$

Por lo que hace a la solicitud con número de folio 210439422000073, el hoy

reclamante, indicó;

Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,

aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denominado

Cambio de Densidad " (o su equivalente), en versión digital.

tt

99 tr

En la petición de información con número de folio 210439422000067, el entonces

solicitante manifestó:

“Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,

aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denominado

Segregación y/o subdivisión"(o equivalente) y "Fusión de predios" (o

equivaiente), en versión digital.

99

ff

En relación a la solicitud de acceso a la información con número

210439422000072, el ciudadano requirió:

“Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto/

aprobado o publicado bajo los procesos necesarios, para el trámite denominado^

"Cambio de Uso de Suelo", en versión digital.

Finalmente, en la petición de información con número 210439422000070, el

entonces solicitante-pidió:

“Manual de Procedimientos Vigente, aprobado por cabildo o en su defecto,

aprobado o pubiicado bajo ios procesos necesarios, para el trámite denominado

Ucencia de Construcción mayor a 50 m2", en versión digital.99 99
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022.
RR-0945/2022. RR-0946/2022, RR-0947/2022.

RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSmurODE TRANSPARENOA, ACCESO ALA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECCIÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTAXJO DE PUEBLA

II. El día dieciséis de marzo del año en curso, el sujeto obiigado respondió las

solicitudes de acceso,a la información pública en los términos siguientes;

...Derivado de ¡a disposición dei H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula de
abonar a la Transparencia y respetar, promover e incentivar el Derecho de
Acceso a la Información de los ciudadanos, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, me permito remitir formato para ilevar a cabo el
trámite de ..., así mismo podrá consultar ¡os tramites a través del Portal de
Gobierno en la URL httDs://cholula.aob.mx/. en el apartado de tramites y
servicios”.

íi

III. Con fecha veintidós de marzo de este año, el entonces solicitante interpuso

once recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado.

IV. Por autos de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado

presidente del Instituto, tuvo por recibido los medios de impugnación interpuestos

por el recurrente, mismo que se le asignó los números de expedientes RR-

0941/2022, RR-0942/2022, RR-0943/2022, RR-0944/2022, RR-0945/2022, RR-

0946/2022, RR-0947/2022, RR-0948/2022, RR-0949/2022, RR-0950/2022 y RR-

0951/2022, turnando los medios de impugnación a las ponencias respectivas pi^

su trámite correspondiente. v

V. En proveídos de veinticinco y veintinueve de marzo de dos mil veintidó^se
admitieron los recursos de revisión ordenando integrar los expedientes

correspondientes, asimismo lo puso a disposición de las partes para que, en ur\!

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Marumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022.
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022, RR-0949/2022. RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

iNSTfTUTO DE TRANSPATEnOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓM PUBLICA V PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto

que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias que acreditara

el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara

pertinentes: por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le

asista para oponerse a la publicación de sus datos personaies, señalando la

página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la

base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información

pública y protección de datos personales: finalmente, se le tuvo señalando

domicilio para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha diecinueve de marzo (sic): doce, dieciocho, diecinueve,

veintiocho de abril, trece y diecisiete de mayo todos del año en curso, se hizo

constar que sujeto obligado rindió sus informes justificados: asimismo ofreció

pruebas: de igual forma, expresó que había realizado al reclamante una

ampliación de sus respuestas iniciales, por lo que, se ordenó dar vista al

recurrente para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado manifestara lo que su derecho e  interés conviniera

respecto a los informes justificados, pruebas y los alcances de contestación

proporcionado por el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no hacerl

tendría por perdido su derecho para expresar algo en contrario.

vil. En auto de veinticinco, veintiocho de abril, nueve, diez, veinticuatro, treinta

uno de mayo y seis de junio todos de este año, se tuvo por perdidos sus .dere'

al recurrente para manifestar respecto los informes justificados; las pruebas y los

alcances de respuesta inicial proporcionados por la autoridad responsable, por lo

que, se continuó con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron pruebas

de las partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza. De

IOS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022. RR-0943/2022. RR-0944/2022.
RR-0945/2022. RR-0946/2022, RR-0947/2022,
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
I.NFORMAaÓN PUSUCA Y “ROTECOOnOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

Asimismo, en ios expedientes con números RR-0942/2022, RR-0943/2022, RR-

0944/2022, RR-0946/2022, RR-0948/2022, RR-0949/2022, RR-0950/2022 y RR-

0951/2022, se solicitó la acumulación de autos con el expediente número RR-

0941/2022, por existir similitud entre las partes.

Por lo que, hace a los expedientes números RR-0945/2022 y RR-0947/2022, se

ordenó la acumulación de oficio al expediente número RR-0941/2022, por existir

similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

De Igual forma, en el expediente número RR-0941/2022, se indicó que se

acumulada a los autos los expedientes números RR-0942/2022, RR-0943/2022,

RR-0944/2022, RR-0946/2022, RR-0948/2022, RR-0949/2022, RR-0950/2022 y

RR-0951/2022,

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución.

VIII. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunti

para ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso á £

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. ^

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presume

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política \^e

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022,
RR-0945/2022, RR-0946/2022, RR-0947/2022,
RR-0948/2022, RR-0949/2022. RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABEnOA. ACCESO A LA

INfORMAOON PUBLICA Y “RÓTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción ill, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la entrega de la información distinta a la solicitada. t

Tercero. El recurso de revisión se interpuso via electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre á
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden pÚD(lico'

y de análisis preferente.

En los recursos de revisión, se observa que el agraviado señaló lo siguiente:

Razón de la interposición
Se impugna la respuesta por haberse entregado la información distinta a la
solicitada, en términos del artículo 170, fracc. V, de la ley de transparencia y
acceso a la información pública del Estado de Puebla; por lo que la información

a
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022. RR-0943/2022, RR-0944/2022.
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAiSENCU,ACCESO A lA
IMFORMAOCN PU8UCAY PffOTtCOONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

anexada mediante oficio correspondiente, no corresponde con la información
solicitada../'.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en sus

informes justificados indicó:

...con fecha... esta Unidad de Transparencia, da respuesta con el oficio ...al
solicitante a través del correo electrónico...

TERCERO. - Se sirva sobreseer el recurso, en términos de los artículos 181
fracción II Y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

ti

ft

Por io tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...".

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó como otro acto

reclamado la entrega de la información distinta a la solicitada.

A lo que, en autos se advierte que el sujeto obligado los días siete, ocho, once,

doce, veintidós de abril y doce de mayo de dos mil veintidós, remitió al recurrente

alcances de su respuesta inicial, las cuales se encuentran en los términos

siguientes:

“Con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constltuci^
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 77 fracción I y 142 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y de acuerdo
a las Obligaciones de Transparencia conforme a las Disposiciones Generales ae las
Obligaciones de Transparencia, la información solicitada la puede consultar erj las
obligaciones transparencia
httDs://consultaDublicamx. inai. ora, ma/vut-

web/facesA/iew/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MiE=&idSuietoObliaado=NDM5NA=

=iílinicio

de el siguiente ¡URLen

1. Estado o Federación: Puebla.

2. Institución: H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula.
3. Ejercicio: 2021.
4. Seleccionado: Normatividad articulo 77 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022, RR-0944/2022,
RR-0945/2022, RR-0946/2022. RR-0947/2022,

RR-0948/2022, RR-0949/2022. RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPATENOA, ACCESO A LA
INFOfiMAOON PUBLICA Y ’SOTICaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

5. Descargar archivo en formato Excel. CVS o enviar por correo electrónico a través
de un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible...”

Asimismo, anexo en dichas ampliaciones los siguientes documentos:

Respecto al alcance de la respuesta inciial con número de folio

210439422000078, adjuntó el siguiente documental.

? 'V«i Re^tfo: ASPC1821/SDUOTIU/MPOO
SANPEDSO

CHOLULA Fectta de Emisión 11^)20

r

^ t^^ProendlmlmlOT >ts la eeaaUfla de Desancla Uitanls

.V.SWO

ActuaEzacH 00-2020

C rdonamiotdo Territsila) o Isieggn

‘r

1
Rrocedimlentói^le
Objetivo Otorgar ta Ucencia para actual}

de toda construcdón que caí
hayan concluido, dentro del ms

zar la situación legal ante el Municipio
ezca de permisos emitidos o no se
irco I( gal vigente.

Fundamento

Legal;
Artículo 115, de la Constiftjción Política de los Estados Unidos
Mexicanos. /
Artículo 37 y 78 de la Ley Oigánlcart^unldpal del Estado de Puebla.
Artículo 16. Ley de Ordenamento/Territorial y DesanoUo Urbano del
estado de Puebla.
/Wículo 12. Ley de Fraccl mamliíntos y Acciones Urbanísticas del
estado ds Puebla.
Artículo 4. Reglamento de i toi
Artículo 14. de la Ley d(
Cholula, vigente

icciones para el Estado de Puebla.
Ingríbsos del Municipio de San Pedro

Políticas do
Operación:

• El Contribuyente/Gí storia) deberá de contar con todos los
requisitos soüdtadoE Iniciar el trámite en ventanilla.

• No se dará entrada i ningún expediente sin la revisión
)r ventanlEa que no se encuentren
:|uerIdos y con plena vigencia para el
izar.

• Solo se recibirán loi documentos ai propietario. Gestoría)
autorizado y/o repr^nlante legal o administrador ¿íleo
acreditado. I \

• Deberá de solventa las dudas y/o documentación que se
solicite. / \

• Para fima y autorttacióh del trámite debe estar integrado pq^
todos y cada uito de\ los requisitos soEdlados física y
digrtalmente. I

• Una vez emiticto i
realizadón del pago
fiscal. /

• S! en el / transcurso \ de 90 días hábiles el
Contribuyenteiuestor(a) no ftóliza los trámites solicitados, se
procederá a decretar la camjddad de dicho trámite, de
conformidad en to establecido ̂  el artículo 82 del Código de
Pnxedlmientos Civiles v'gente el Estado de Puebla. /

cuantitativa reaftzad
todos los documento
trámite que pretende t

el pago tiene 5 días hábiles para la
' correspondiente, dentro del mismo arto

Requisitos:

Por lo que hace al folio 210439422000075, se advierte:
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022,
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022. RR-0949/2022. RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENaA.ACCESOALA
INFORMAOÓN PU8UCAY PPOTECOÓNDE
DATOS PERSONA^fSDEL ESTADO DE PUEBLA

SAN mato

CHOLULA«T-íAI-

Regace/AÍFC13ai/SCüOTlUWPOO

I

F^^ci do £r¿¡

AcCiSiiaf

iój 11/2020

A OC.20M

íúnamanto Tv/íiorál •

’.t^ibre.der .< {.PROCEDIMIENTO: PAIU/ia/ rSEJPE^VISIÓÍ^' EAS^
. próc^Áaiító:. lÍJpÉÑiíl^Óá'tiSO'.O^IuS^'cÓMÉRaÁI^PÉRKISÓ

DéAWWá6'(S5ÓCONf|C^^OE8ÍCl'MIU'NCÍO¿'^"‘' ̂
!11

J SupeiMaaf y wgllar cue!
! Munidpio du San Podro ¿nol
Sus!o actualizada. I I

I ConsÜlución Política ij; pa Eslsdos Unidos Moxicunos,
I AriaiosSyilS.ífa
Ley ñenoral ds Asfhlimientos Humanos. Ordenainienio'
Tsrrilailal y Desarrolla Lfcano Arfe-tos 4 y 11, ftaedones C, '
III,XI.XV.XV1yXXIllv yrfcuio-13.

I Ley de OrdenairJent fTernísríal y Desarrollo Urbano dei
, Estada-rld Puebla / liculo 12. fracción IV, Atllcuío 18,'
! íraesonea I. lil. VT. Vil, /ll. XVIIi, XXVi, XXXlll.

^ P.aglamEnto de la <7 ratnieoicn para el Estado do PueUa
ArSailo 4, fracción l./i .A.-dojlo 4 Bis / 23ü.

; Ley da Fraccionrim/v os y Aedones Urbanísticas del Estado
• Ubre y Soberano dL! icWn Artíojio 3, Iractdón I», Articulo 12.
; Iraodones 1. II, lll, //, 1 VIH y XXI. |
Ley Orgiilca K’priá al ^l Eslado de PueMa Articulo 37,
fracción I. V, aAcuIc 78, fracdotws 1, XL. XÜ, XLil, XLll!,

I XXXVI y XXXVI/
I Reglamento diTirrTagat
! y McbClaiio urbano
. Ar8eiío3, fr̂ énVl,Arltei;losS, 7,32. 34,41 y42 numeraJ I,
•  I.- La rot^raón da las soSdtudas redbtdas se íorroaSza da '
I acuerdoaiprocesoearraspcndienia.

2.' La visita ds supeivldiM. asi como la noElkación press-ntada
I en el tnmuebla se enorar^ dsbidamante fundamentada.

I X‘ Las noSflestíonee pre
■ soguimienfo con fundamanlp furidira.

diferentes comarcios y servicios ds.' ;
tengan su Ucenoa da Usa da i

i

•T Y Incso d).

I

Urbana, Usos. Areas verdes, Anuncios ,
(8 MurÉdpia de San Pedro Cbolils

s al IniTiUeUe conllavsn a iri ;

< Oblativo

, Fundamento

. Legal:

0

PoIItlcBs do

I Operación;

I

\

r)En relación a la petición de información con número 210439422000pp6, s

observa: '1

(JU’JOl

naowo: ASPClBgUSOÜOnuMPCO
SANroso

CHOLULA PseiaeBitlaán luaso

OU^ URBANO

MgSueSK-tSeSBS—

^;’^-'*^“*^0C8DaCEíff03 06 LAOffifiCCiÓN 06 06$ ARA

■  4» 0»i w

NeaOredcl |Proceernú0r>iO'de Alineamltntey CWmaia 0licl3l,ljftiee'y
ProtadiniianMc.l «tcrlratUa.. . , t - - . t

I Objiavo I Oiogar Oroñiad^Icta^^rpjM^aQanas qis aoedian
!  I ptapodad setre algún prado para fdat alguna poatiW
I  I resMcdte apegadas danco dal Prognofe ianirt|Li asi «me
I  I para centsean un Ndmera ODcái ^ "
I  :JÍ?3LS!S!StÍÍÍ''í!SaE“l<»bíeSu.
Ipundameino ■ ArttoJO 11S. de la Cotiuüéiín'Pt
! Lsgak . Maxlcanos.

AracUo 3T y 78 de ta Ley Oigii^ lajuripai m Estaco de
PucbiL

AníeUo IZA de la Ley de Ord
Urbanodelestado do Puesta.
AniaiJe 12. de la Ley da
Uibanlsivaa del enadode Puel

, Articulo A del Rsgunienlo do I
Puttta.

Programa MrMCIpol do Oasaii
> PedroCtnUa.
Anieilo lA d» b Ley da mmí

.  ¡I

ntSique su prepoded

de bs Estados Untsos

ibntt TorTtorbl y Desanotlo

sckjianUcnBB y Acdcnea

I

Ipisnicciones para d

Urbano SusmtaSie de San

TO del Uififcbta da San Pedro

I

[ P

'

>de

otaicaedD
' Operación:

deberá de corearcan edes los ,
'egridossoicBadoa.P^tilcbradiainaaiienurA. ,

• M> se dsri entrada a idngte aipedeiae sb b revbldn
cumsathra reaSzada i v rencanCa guo oo so encubaren
lodos I» riodanento
peraallrántflobiQpra radereatzar.

• Soto so recibHn bs dbcwience al preptetan?, Sastarfa) I
aaonzado ylb lapres Unte legal o ocSnMstmdDr uto I
aoedlBao.

• Dcbeib de solventar i toles y/o docúnsn&aún que ee
mrucn

V Para {raía y aulortzac^ dcl tdmae debe estar btegodo
por Moa y cada uv di los requBto solicitados Usca y
dgaasnomo.

• Una vez eiitoo el pegó One S días tbblea para b '
raaSudón del pagi concspcnienia. dareio del mlui» ¡
a/ieflscel j

V SI n el bansoreoda 90 eriv lulUIes el!

requendtis y Phna y^jnula I

\
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022.
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABENOA, ACCESO A LA
INFOR/AAOÓN PUBLICA V PSOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTACO DE PUEBLA

En la solicitud de acceso, a ia información con número de folio 210439422000077,

el sujeto obligado anexo lo siguiente:

Registro: ASPC1821/SDUOTIU/MF^O
SAN PEDRO

CHOLULA Fecha de Emisión

Actualización

Manual de Procedimientos de la Secretaría de Desarrollo Urbanístico. Ordenamiento Territorial e Imacen
Urbana **

11/2020

00-2020

! Objetivo: ¡ Otorgar documento oficia! para prefactibilídad de proyecto de ¡
I fraccionamientos o régimen en propiedad en condominio de
( acuerdo al uso de suelo de la Carta Urbana dsl Programa

... ^.-Mi^Mí^L^®£^§^raj[o_y(banoSus.l^^^ _
I Fundsiifl^9 V/Artfcu!o 115, de ia Constitudón Política de k>s Estados Unidos
; Legal: A Jy ,• Mexicanos.

' Articulo 37 y 78 de la Ley Orgánica Municipal de) Estado de i
Puebla. ;

, Artículo 16, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo í
Urteno del estado de Puebla.

’ Artículo 14, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro -
; Cholula, vigente
Programa Municipal Desarrollo Urbano Sustentable de San Pedro i

! Cholula.

: Artículo 2, 3,14.15. 16,17, 20,21, 25, 26, 27, 28,30, 31,32, 33. i
34,35, 36. 37,38. 41,42,43, 44, 65, 66, 67, 68, 69,70, de la Ley '

. de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del estado de •
Puebla i

I

í

i

I

i

' Políticas de

t Opersclón:
1. El Interesado deberá de realizar un escrito err el cual debe d^
anexar proyecto ‘ arquitectónico con cuadro de áre^ •
especificando el uso que le dará al mismo y tabla de Indivisos IrK
su caso. ^
2. Se realiza una revisión de la documentación, si no está •

, debkJamente completa no se podrá realizar la contestación del i
; mismo. r\ ¡
; 3. Se realiza el análisis en base al PMDUS y densidad asign^a
! de acuerdo a la Carta Urbana. \
5. Se realiza ficha de pago el cual tiene 5 días hábiles para
realización del pago correspondiente. 7 i

i 6. El deciento solícitado y pagado solo será entregado dentro !
i del año fiscal, en caso de no concluirlo, este será cancelado y i
i deberá iniciar el trámite nuevamente.

i Tiempo
i Pron^inrtA

Respecto a la solicitud con número de folio 210439422000069, se advierte:

3 a 5 día hábiles.
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022,
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA V PSOTECOÓN OE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Regisbrt ASPC1821/SDUOT1U/MPOO

Fedia de Emisor 11/2020
SAN PEDRO

CHOLULA
B.AfinUEilcata Actualizacfór 00-2020

vlanual tfe ProceimíentcB da la Secretaría da Desarrollo Urb:
Jrbena

ÍQa . Ordenamiento Temlortal e tmagsn

j¡rleljgpns^ccí8njcle^Br^ffiá^^
iRrocStiimlemo

Objetivo Otorgar el permiso para reí liza una obra de conslruccíán de
cualquier tipo destmo o uso sn
m2. dentro del marco teoal vft ent ?
Artículo 115, de la ConsWuittónl Política de tos Estados Unidos
Mexicanos.
Articulo 37 y 78 de la Ley
Puebla.

Artículo 16. Ley de Ordenam en
del estado de Puebla.-
Artículo 12. Ley de Fracciona nf^ntos y Acciones Urbanísticas del
estado de Puebla.

Artículo 4. Reglamento de (
Puebla.

Artículo 14, de la Ley de IngMsos del Municipio de San Pedro
Cholufa. vigente T

avor del soDdtanfe mayor a 50

Or lánlca Municipal del Estado de

o Territorial y Desarrollo Urbano

nslruccíones para el Estado de

Fundamento
Legal:

Políticas de

Operación:
• El Conüibuyente/Gestona) deberá de contar con todos los

requisitos solicitados, para iniciar el trámite en ventanilla.
• No se dará entrada a nmgún expediente sin la revisión

cuantitativa realizada p jr ventanilla que no se encuentren
todos los documentos rMiferidos y con plena vigencia para
el trámite que pretende real^.

• Solo se recibirán los c oi lentos al propietario, Gestoría)
autorizado y/o represéntante legal o administrador único
acreditado. \

• Deberá de solventar I
solicite. J

• Para firma y autorízapón del tíámite debe estar integrado
por todos y cada uno de los requisitos solicitados física y
dígitalmonte. I \

• Una vez emitido el pago llene\5 días hábiles pará^
realizadón del pago correspondíate, dentro del mis^
año fiscal \ \

dudas y/o documentación que se

• SI en el transcurso de 9i días hábiles el
Contribuyente/Gestoría) no realiza lo&tr&nites solicitados,
se procederá a decretar la caducidad ae dicho trámite, de
conformidad en lo establecido en el artímlo 82 del Código
de Procedimientos Oviles vigente para el Estado '
Puebla.

3
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022. RR-0943/2022. ’ RR-0944/2022,
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022,
RR-0948/2022, RR-0949/2022. RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA

INFORMAOÓN PUBLICA Y PROTÍCOÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTAIXD OE PUEBLA

Por lo que hace a la petición de Información con número 210439422000068, la

autoridad responsable envió al recurrente el siguiente documento:

Registro: ASPC1ffi1/SDUOTlU/MP00
SAN PEDRO

CHOLULAk Fecha de Emí^ón 11/2020

I B. AruanBMt» jou-jui
Actuarización 00-2020

Maiwal.de Procedimianlos de ta Secielana do DesarroDo Urtjanfstica CWer
Urtafta

rento Territorial e bnagsn

MEgiüR^i^aMrÉMorRWRwroíD'
ÍSiÍfE®[®Í ÜOMpYffIMmDOgía^

•í
>*

Actividad /No. Responsable Formato/

Documento

Contribuyente1 Solícita e ingresa la dociperitación
para el trámite^. 7 /
Recibe la documentación^ ingresada
por el ixntríbuyente, revisa que toda la
documentación este complela, para
este trámite es necesario wa cantar con
Alineamiento y Número/ Oficial y
anexa la documentaciórval ̂ pedíante
va abierto anteriomiente/ f
Revisa y analiza la /joqtimentaclón
anexada.

•  En caso d

observaciones
documentación fcdntinúa con el
paso No. 5, /

•  en caso conlrari / pasa actividad'
No. 4 /

se

no tener

lacon

Solicitud y
documentación

2 Analista
(ventanilla)

Solicitud y
documentación

3 Analista
(fraccíonamient

N/A

os)

4 Analista
(fraccíonamient

Notifica
documentos

correcciones que beberá realizar y
recibe los documento > a corregir del
mismo, cuando sesi/el paso necesario.
Pasa actividad 1

al cont ibuyente los
faltantós y/o las

Documento

os)

5 Analista
(fraccíonamient

Elabora la cons
Suelo, así comi
correspondiente/y se\ turna a la

Aaministraclón
Urbanística Si5stentable\ para su
revisión. C \
Revisa y aprueba el Uso\de Suelo
elaborado por el analista y se turna
con la Secretaria.

• En caso de tener observaciones
se regresa a! paso No. 5,

•  en caso contrarío pasa actividad
No. 7

iciá de Uso de
ia Icuantlficación

Dirección

Constancia

os)

6 Dirección de

Administración
Urbanística
Sustentable

Constancia
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022,
RR-0945/2022, RR-0946/2022, RR-0947/2022,
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IKSTÍTUTO DE TRANSPAPENCA,ACCESO A lA
(NPORMAaÓN PÚeuCAY PPOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En la solicitud de acceso a la información con número 210439422000076, se

advierte:

00000

Registro: ASPC1821/SDUOT1U/MPOO
SAN PEDRO

CHOLULA Fecha de Emisión 11/2020

A|VBL1BLCDM
Actualización

¿i^ocetfBiiientes de la Scoela/ía de Desairotlo Urtianfsfco.

aa4TO í

00-2020

ífdi miento Tentoial o Imagen

'^Nombre déf I P'rocedímTeñto. de, - Licencia ‘/dé /ürbánizacíón de
^Rro'c(^Im?ento;:.rsórwTdúntbre — ' fí h . .

paso dé;

Objetivo ' Otorgar ios permisos y licen^s para !a transformación del suelo
i  rural a urbano, con ios servidós de/nfraestructura corresporafientes,
i  las fusiones, subdivisiones fra^ionamlento de áreas y predios;
cambios en la utilización y ¿n el regimen de propiedad de predios y
fincas, dentro del marco leaal vigente.

Fundamento

Legal:
I Artículo 115, de ia
i Mexicanos.

; Articuio 37 y 78 de la I
j Artículo le. Ley de Oi
estado de Puebla.

Artículo 12. Ley de ̂ racc^namientos y Acciones Urbanísticas del
estado de Puebla. / /
Artículo 4. Reglamenío dff Construcciones para el Estado de Puebla.
Artículo 14, de la Ley Mq Ingresos del Municipio de San Pedro
Cholula. vigente /

itftucmn Política de los Estados Unidos

Org^íca Municipal del Estado de Piebla.
rento Territorial y Desarrolto Urbano del¡ni

Políticas de

Operación:
• B ContribuyenWGestor(a) deberá de contar con todos los

requisrtos s^licl/ados, para iniciar el trámite en ventanilla.
• No se dar,

cuanlitative

todos los c

trámite qu(
• Solo se r

autorizade

acreditade.

• Deberá □> >
solicite. I

• Para firmé
todos y I
digitalmen e.

• Una vez emitido el pago tiene 5 días hábíies para I
realímcíón|del pago correspondiente, dentro del mismo añ
fiscafs

* Si en

I entrada a ningún expediente sin la revisión
realizada por ventanilla que no se encuentren

yumentos requeridos y con plena vigencia para el
pretende realizar,
ribirán los documentos ai propietario, Gestoría)
y/o representante legal o administrador único

solventar las dudas y/o documentación que se

y autorización del trámite debe estar integrado por
ada uno de ios requisitos solicitados física y

;

j  transcurso de 90 días hábileí
Contribuyente/Gestor(a) no realiza los trámites soliciladL-,.
procederá a decretar la caducidad de dicho trámile/Me
conformidad en lo establecido en el artículo 82 del Código oá
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Puebla.

.el

\

Requisitos:

p/t7
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022, RR-0944/2022,
RR-0945/2022. RR-0946/2022, RR-0947/2022,
RR-0948/2022. RR-0949/2022, RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPANSPAPENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA r ’POTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

Por lo que hace a la solicitud con número de folio 210439422000073, la autoridad

responsable anexo:

CHOLULA Fecha de Emisión

Actualización

t/rbanisileo, Ordenamiento Tenitoríal e Imagen

11/2020

00-2020
N. A7uuimi«ai» Hu.3a>i

Manual de Procedlmfontos de la Secretana de Dosarrolto
Urbana

1 Objetivo
'  Habitacional, en el que se i.  indica los coeficientes de ocupación (COS ,CUS)  y utifeción '

'  '''9®"*®’ ¡nmuebte Ideterminado, teniendo validez
. _ Isgales y administrativos

Mexiranos^’ Constitución Política de los Eslados^uñidos
^ébla ̂  ̂ 0''9ánica Municipal del Estado de

^TesMo de
>JJ¡¡0S^°Artículo

para la realización de trámites i
A

4. Reglamento de Construcciones para el Estado de
Puebla

Fundamento
Legal:

j

Pedro

.
Artículo 14, de la Ley de Ingresos del Municipio de San

•. ^Myí^yJsente
» El Contribi^ente/Gestoría) debe7á'de““¿ntar con todos

IOS requisitos solicitados, para Iniciar el trámite
ventanilla.

en

Políticas de

Operación:
í

« No se dará entrada a ningún expediente sin la revisión i
cu^lrtativa realizada por ventanilla que no se encuentren *
todos los documentos requeridos y con plena vigencia •
para el trámite que pretende realizar.

«  Solo se recibirán los documentos al propietario, Gestoría) ?'
autojado y/o representante legal o administrador único :
acreditado. |

ques^

1

* Deberá de solventar las dudas y/o documentación
solicite.

'  4 Para firma y autorización del trámite debe estar fníegracifil
;  por todos y cada uno de los requisitos solicitados física ̂

digitalmente. ^ f
® Una vez emitido el pago tiene 5 días hábiles para li\i

realización del pago correspondiente, dentro del mismoi
i  " ano fiscal '

» Si en el transcurso de 90 días hábiles el!
ConWbuyente/Gestor(a) no realiza los trámites
Mllcítados. se procederá a decretar la caducidad de dicho

.de confonnldad en lo establecido en el artículo B2 ]
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022, RR-0944/2022.
RR-0945/2022, RR-0946/2022. RR-0947/2022.
RR-0948/2022. RR-0949/2022. RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE THANSPAREnOA, ACCESO A LA
iNFOfiMAOÓN PUflLICAY PROTTCOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL E5TAEX3 DE PUEBLA

En la petición de información con número de folio 210439422000067, se observa:
T»
•T

Registro: ASP^821/SDUOTIU/MPOO
SAN PEDRO

CHOLULA Fecha de Emisión

Actualización

imientos de la Secretaría de Desarrollo Urbanfetlco,

11/2020
H. AnsClOtUIS

00-2020

renamlento Territorial e Imagen

íí^íTAMIENTO

24'
jNgmggaei:

^síomáejpi^i^"^
uSíMla•j

•I»!
[*Kt

Objetivo Otorgar documento oficial a aquellas personas que acrediten
propiedad sobre algún predio Wque soliciten subdivldir, segregar o
fusionar algún predio siemprf y cuando la Normativa lo permita,
dentro del marco legal vigente/

Fundamento
Legal:

Artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. /
Articulo 37 y 78 de la Ley orgánica Municipal del Estado de Puebla.
Articulo 124, de (a Ley fíe Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano del estado de Puebla.
Artículo 12, de la Ley d^FraccIonamientos y Acciones Urbanísticas
del estado de Puebla.
Artículo 4, del Reglai
Puebla.

Programa Municipal Desarrollo Urbano Sustentable de San Pedro
Cholula.
Artículo 14, de la
Cholula, vigente

•  El Contribuy^te/Gestor(a) deberá de contar con todos los
requisitos soijéitados, para iniciar el trámite en ventanilla.

• No se daráj entrada a ningún expediente sin (a revisión,
cuantitativa ealizada por ventanilla que no se encuentriM'
todos los dO( umentos requeridos y con plena vigencia paráte \
trámite que j retende realizar.

• Solo se rec birán los documentos al propietario, Gestoría)
autorizado '¡o representóte legal o administrador únic(
acreditado.

• Deberá de solventar las dudas y/o documentación
solicite.

¡nlo de Construcciones para eí Estado de

y de Ingresos del Municipio de San Pedro

que SI

Políticas de

Operación:

•  Para firma \
todos y cg
digítaimente.

•  Una vez erriílído el pago tiene 5 días hábiles

autorización del trámite debe estar inte \
\

grado por
t uno de los requisitos solicitados física y

para la
realización dél pago correspondiente, dentro del mismo ano
fiscal. \

j
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022,
RR-0945/2022. RR-0946/2022. RR-0947/2022,
RR-0948/2022. RR-0949/2022. RR-0950/2022
y RR-0951/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAPENOA,ACCESO A LA
IMFORMAOON PUBLICA Y PPOTICOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

En relación a la solicitud de acceso a la Información con número

210439422000072, la autoridad responsable adjunto el siguiente documento:
rtfuia uu cinnsiuii

Acluallzaclón

Uitioiu *** .do In Socrotnrfa do OosorroOo UrbonfaUco, Ofdcnamientó Terrfloilal e Imageft

•\jjUIj5?
••xÓm MMañ 00-2020

Objetivo '

ü.aoigEfSüEtro]

; Otorgar Dictamen de Uso de Sueio HabítadonaJ, en ei que sé
!  índica los coeficientes de ocupación (COS ,CUS)  y utilización,
t consignados en la Carta Urbana vigente, para un inmueble
I determinado, teniendo validez para la realización de trámites

— ■ iJegatesvadministrativos ;
Artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.
Articulo 37 y 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Puebla.
Artículo 16. Ley de Ordenamiento Territorla! y Desarrollo Urbano
del estado de Puebla.

5  Artículo 12. Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas-
^  del estado de Puebla.

j Artículo 4. Reglamento de Construcciones para el Estado de
I Puebla. j
i Artículo 14, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro I
^ Cholula. vigente . |

I

r

I Fundamento
' Legal;

Políticas de

Operación:
« H ContrÍbuyenle/Gestor(a) deberá de contar con todos

los requisitos solicitados, para Iniciar el trámite
ventanilla.

* No se dará entrada a ningún expediente sin ia revisión-
cuantitativa realizada por ventanilla que no se encuentren
todos los documentos requeridos y con plena vigencia
para el trámite que pretende realizar.

9 Solo se recibirán los documentos ai propietario, Gestof(a)
autorizado y/o representante legal o administrador único
acreditado,

o Deberá de solventar las dudas y/o documentación
solicite.

en

que se

}

9 Para firma y autorización del trámite debe estar integrado
por todos y cada uno de los requisrtos solicitados física v
digrtalmente. , • '

“ Una vez emitido el pago tiene 5 días hábiles para
Sofóral 'correspondiente, dentro,del.mistri

« Si - en el- transcurso de 90 días hábiles^ el
Contnbuyente/Gestor(a) no ..realiza '.los. trámit¿

®  'a caducidad de dichojramite^e conformidad en in en el artículo 82

I

r\
Finalmente, en la petición de información con número 210439422000070, el ̂ ujeto

obligado en su alcance de su respuesta inicial anexó el siguiente documento:
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Harumt Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y SUS acumulados RR-
0942/2022. RR-0943/2022. RR-0944/2022.
RR-0945/2022, RR-0946/2022. RR-0947/2022,

RR-0948/2022, RR-0949/2022. RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTrrUTO DE TRANSPAREKOA,ACCESO A LA
INFORMAQOM POBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PEflSONALESDEL ESTADO DE PUEBLA

UUÜU1¿

Registro: ASPC1321/SDUOTIU/MP00
SAN PEDRO

CHOLULA Fed^ de Emisión

Actualización

Secretaría de Desarrollo Urbanístico, OrdWimiento Terriloríal e imagen

11/2020

00-2020
gJtde-Proo^^'^ntos de la

CHOíí-*

yayjnLvtyia»[^K

wmm
Obí’StJyo : Otorgar el permiso para realizar Lnk obra de construcción de '

I cualquier tipo destino o uso en lava' del solicitóte mayor a 60 i
; m2, dentro del rnarg» legal vigente / _ |
; Artículo 115, de la Constiiuciór/ Política de los Estados Unidos í

I Articulo 37 y 78 de la Ley drgéhioa Municipal del Estado de '
! Puebla. / / ;
! Artícub 16. Ley de OrdenaiTyemo Territorial y Desarrollo Urtíano !
I del estado de Puebla. / / ;
i Artículo 12. Ley de Fracciorámí^tos y Acciones Urbanísticas del
; estado de Puebla. / /
; Artículo 4. Reglamento dé Cdnstrucciones para el Estado de ■
: Puebla. I I

Artículo 14, de la Ley de/Ingresos del Municipio de San Pedro ;
i Cboluta. yjqente / /

Fundamento
Leg^i:

t

PolítScas de

Gpsirsdón:
•  El Contribuyente/Qestd'(a) deberá de contar con todos los ;

requisitos soliciiadOs, para ¡nielar el trámite en ventanilla. ;
• No se dará entratía

cuantiiativa realiz
ningún expediente sin la revisión ‘

áda^sr ventanilla que no se encuentren ;
todos los docurriei itoa requeridos y con plena vigencia para !
el trámite que prei ende realizar. i
Solo se recibirán loa documentos al prc^ietaiio, Gestor(a) ̂
autorizado y/o re Drdsentante legal o administrador únlcoi
acreditado. /

♦ Deberá de solver las dudas y/o documentación que
solicite. /

•  Para firma y auiOi ifeación de! trámite debe estar integrado |
por todos y cada üno de los requisitos solicitados física^ ̂
dígíialmente. I

•  Una vez emitidoJtel pago dene 6 días hábiles para
realización de! pí go correspondiente, dentro del rnlsm*^/,
año fiscal A

• Si en el tran.-^jir.«5A rtA .00 díac háhciiae_¿ii_i

i

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara algo en contrario
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Marumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022.

RR-O'945/2022. RR-0946/2022, RR-0947/2022.
RR-0948/2022, RR-0949/2022, RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE THANSPARENOA, ACCESO A LA
INfORMACÓN PUBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

respecto a dichas ampliaciones de respuesta, sin que haya expresado algo, por lo

que, se le dio por perdidos sus derechos para hacerlo, tal como se acordó los días

veinticinco, veintiocho de abril, nueve, diez, veinticuatro, treinta y uno de mayo y

seis de junio todos de este año.

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la respuesta otorgada por el sujeto obligado era distinta a la

solicitada, sin embargo, la autoridad responsable en sus informes justificados

anexó como prueba los alcances de respuestas inicial que le remitió al reclamante,

en la cual se observaba los manuales requeridos sus solicitudes de acceso a la

información; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el

acto reclamado: en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al

grado que este quedó sin materia, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único.- Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en^l

considerando CUARTO de la presente resolución. J

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medioí

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la UnidaíJ

del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0941/2022 y sus acumulados RR-
0942/2022, RR-0943/2022. RR-0944/2022.

RR-0945/2022. RR-0946/2022, RR-0947/2022,

RR-0948/2022. RR-0949/2022. RR-0950/2022

y RR-0951/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICAT PRCRECOON DE

DATOS PERSONALES DEL ESTAIX) DE PUEBLA

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES

siendo la ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiuno de

septiembre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico.

ISCO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO PRESIDENTE.

A

RITA ELEN ERAS^UESCA.
Cj A.

<9

HARUMI FERNANDA CMRAN^ MAGALLANES.
comisionada.

HÉCTOR KR
COORDINADOR G^

PILONI.

AL JURÍDICO.

PD3/HFCM/ RR-0941/2022 y sus acumulados/MAG/ sentencia definitiva.

I
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